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DIARIO 'OFICIAL"t:",

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
,,:

ORDENES

De acuerdo con el Con,sejo de MI
nistros y como Presidente del Gobier
no de la República, '

Vengo en disponer que el actual Tri
bunal de Cuentas se' denomine en 10
sucesivo "Tribunal de Cuentas de la
República".

Dado en Madrid a seis de octubre
de mil novecientos treinta y uno.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORJI.E5

(De la Gaceta núm. ~80.)

~ :¡ !

Bililtene de la tilerr.
;. Subsecretaría

Seccclón de Personal
A:SCENSOS

. Excmo S H ' L_
. r':e tenido' a bien pro

,mover al empleo d lf'
mento de' INTE e, a erez de comple-

fi . 1 . N,D¡ENCIA a los sub~o c!a es de' la d . .d t segun a Com¡mdancla
de rSopas d:eI1 citaldo Cuerpo D. Alfre-

o . anahuJ a, Junq,¡é D F d .Moix Ped 1: • y; . 'e erlca
ci~s del r~~l acogidos a los benefi'
conce tu cap! o XVII, por haber' sido

.P ados aptos para el ascenso y
reelunlr

t
• las condiciones que determina

.ar ICUIO A AQ d lcum 1" 'ff'.' e reglamento para
talmk~~ento¡ 4e la vi&"ente ley de, Redu..

leo ' deblenldo. dhsfrutalr ,en ,e·l em-
~e e~iu:e.<:S:Lles, Confiere la antigüedad

a .'e""Aa.
Lo comunico a V E .mient . . para su 'conocl-

octub~ Yd cumplimiento. Madrid, 8 de
e e 193,1.

Presidencia

Circular. Ex-cmo. Sr.: Con .arreglo
al inciso segundo de la orden circu
lar de 8 de julio de 1919 (C. L. nú
mero 265), he tenido a bien disponer
se anuncie a concurso la vacánte de
juez permanente de causas que, corres
pondiendo a capitáinde INF¡ANTE
RIA, existe en el territorio del Rif.
Los aspirantes a ella promoverán sus
instancias en el plazo de veinte días, a
contar de la fecha de la publicación
de esta disposición, las que serán cur
sadas al auditor de Guerra de las Fuer
zas Militares de M·arruecos, quien a su
vez, terminado dicho plazo, formulará
a la mayor brevedad la. terna corres
pondiente, .que elevará a este Ministe
rio, acompañando la documentación de
todos los concursantes.

Lo comunico- a V. E; para su conoci~

miento y cumplímiento. Madrid,' 8 de
octubre de 1931.

CONCURSOS,¡

Señor...

Señor•••

AZA~A

Cirettlar. Excmo. Sr.: Con arreglo
al inCiso segundo de la orden circu
lar de 8 de julio de 1919 Ce. L. r,ú
mero 265), he tenido a bien dispo']e~

se anuncie a concurso la vacante de
secr·etario permanente de causas que co·
rrespondiente a capitán de INFA.i.nE
RIA, existe en la sexta división o¡g,í
nica. Los aspirantes' a ella promoverán
sus instancias; ·en el plazo de v'eit1te'
días, a contar de la fecha de :a pu
blicación de esta· disposición, la s (111 e
serán cursadas al auditor ele Guerra de
dicha di,visión, quien a su vez, termi·
nado dicho plazo, formulará a la ma
yor brevedad la terna correspondiente,
que elevará a este Ministei"io aC0mpa:"
ñada de la documentación de todos los
concursantes.

Lo comunico a V. E. para su cv·!lud·
miento y cumplimiento. 'M,adríd,'l ¿e
octubl'e de 1931.

RELACION QUE SE CITA

A auxitiar ¡principal.

D. José Caja!' del Castillo, de la Or
denación de PagO's y Contabilidad de
este Ministerio, con la efectividad de
21 de septiembre último.

D. Antonio Puerto MoIT'inero, del
Parque de Intendencia de Valencia, con
la ef·ectividad de 29 de septiembre úl
timo.

CirC1Üar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el empleo superior inme
diato, en propuesta ordinaria ,de. ascen
sos del presente mes, a los 'auxiliares
del Cuerpo auxiliar de IN.TENDEN
CIA comprendidos en la siguiente re
lación, por ser los. más antiguos de
sus respectivasescaJas en condiciones
de obte¡¡erlo, debiendo disfrutar en el
que se les confiere la efectividad que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
octubre de 1931.

Señor...

A auxiliar de segunda ~la:se.

D. Germán Gradín Sanz, del Par
que de' Intendencia de Valencia, con la
efectividad de :211 de septiembre úitimo.

D. Enrique Mooretl.o ,Ló,pez, del Es·
tal:ilecil11'iento CentrEn 'de Intendencia,
con la efectividad de 29 de septiembre
último.

A auxiljarde ¡!lercera das·e.

D. José Váz,qtlez de la Calle, de las
Oficinas de la Intendencia de Ma~rt1e"
cos, con la efectividad de 2'1 doe sell"
tiembre último.

~adrid, 8 de octubre de 193'I .....,Aza
ña.

A auxiliar ¡de primera 'Clase.

D. José López Fernández, del DeP6
sito de Intendencia de Murcia, con la
efectividad de 2·1 de septiembre último.

D. FranciscO' Begines Corrales, del
Servicio de Transportes y Hospitales
de Me1ma, con la efectividad de 29 de
septiembre último.

AZA~A

la cuarta división

g,eneral de Guerra.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

&OBIERIIO DE LA REPÚBLICA

! o"'

Señor ~neral d
orgánica. e

Señor Interventor



100
-- ' ~ 7 ,. n- . ~ * rtot ""lilE'" ,

10 !le octubre de 1931
1'''9

o. O. nl'lm. 22~

AZAÑA

AzAÑA.

AZAÑA

ORDEN DE SAN HERMiENE
GILDO

Ex~mo; Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto. po,r la Asamblea' de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he' te
nido a bien conceder al, comandante de
INFANTERIA D. Rafael Marti Ve
rastegui la pensión de crt,lz de la re
ferida Orden, con la antigüedad de 14
de julio del corriente año, debiendo
percibirla:a partir de ,primero de agos"
to último. .

Lo comunico a V. E. para 'su conOCI"

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asamblea.s de 'las Ordenes Mi
litares de San Fernando y ·San Her
menegilda.

Señores General encargado del despacho'
de la Subs,ecretada' de este M~niste'
rio e Interventor general de Guerra',·

Excmo. Sr.: De acuerdo con la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegilda, he tenido a bien disponer
que la antigüedad que· le corresponde
en pensión de cruz de la referida Or
den al teniente corQneL de INTEN
DENCIA D. Martín Sanz Blanco, es
la de 13 de no'Viembre de 1~8, en vez
de la que se señaló anteriormente, y
concederle la placa de la misma Or
den con la de 13 de igual mes de 1930,
que es 1a que le corresponde como
consecuencia de la anterior rectifica·
ción.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
qctubre de 1931"

Señor...

Circ1tlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el sargento del re
gimiento de ARTILLERIA ligera 10
Silbiano Robledo González quede en
dicho Cuerpo en concepto <le supernu
merario, para prestar servicio auxilIar
de oficinas en la fábrica de productos
químicos, con arreglo á la orden de 25
de abril último (D. O. núm. 93).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 3de
octubre de 193r.

Señor...

de destinos de la segunda división or
gánica, queden sin efecto, surtiendo
efectos esta disposición en la revista
de Comisario del presente mes.

Lo eomullico a V. E. para su conoci
miento y cum!}!irltiento. Madrid, 3 de
octubre de 1931.

AZAÑA

,---~! i"

'1.:_.....
·n~·"\i'?T..,rTnr'·· n ...--"·'-1"...'..,..~A .'1". "', 1 ..·."..'.,,'''''Í'1'¡''i~, r 1A',

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marrueeos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor general de
G1.1erra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 24 del mes próxi
mo pasado, he tenido a bien disponer
que el teniente de INFANTERIA 'don
Nicasio Montero García, del reo-imien
to núm. 8, pas'e destinado de ;Iantilla
al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
octubre de 1931.

Señ'Or

Circular. Como resultado de Ila ins
tanda ,pronlO'vida por el capitán de
ARTILLEIUA D. Miguel OJeda.
M,uñoz, ¡del Parique divisionario nú
mero 8 y. en comisión en la Fá!briea
de Trubia, que solic.itaba rectificación
de destinos adjudicadoos en orden de
29 de agosto Rltimo (D. O. núm. 193)
a ·otros ,de su ,emp]eo que no reunían
las condiciones dd artkulo séptimo
del decerto de 4 de mayo próximo
pasado (D. O. núm. 98), :no obstante
ser más .antiguos que, el ·recurrente, y"
que no 'estaba'n comprendidos en la
circular de 12 del repetido mes 'de
ago'sto (D. O. mlm. '179), he tenido
a bien' resolver que el interesado -pas,e
a prestar sus servicios a la: ,Escuela
de Automo'V~Iismo pesado del Ejérci
to, CClntilnuando en comisión en la ci
tada ,Fábrica hasta fin de año, 'I'cctifi
cándose el destino a :la Escnela indica
da délcapitán D. Julio Juliani Aiz
cDvbe, que :es 'Para la Sección .de T~ro
pa, y que el' de igual ,emplieo, D. San
tiago ¡García García, d,estinado a di
cho Centro por orden de 26 de sep
tiembre próximo pasado (D. O. nú
mero 217) preste sus servicios en el
Parqu~ divisionario núm. 6, ·de donde
pr.ooedla, y :como conse·cuencia se rec
tifi,ca la. .drcular de 3 del actual
(D. O. núm. 225) en e'1 sentido de
que en este Parque divisionario núm. 6
existe, solamente, una vacante d,e ca
pitán y -otra en el Parque divisiona
rio nú:m. 8.

. L? comunico a V. E. para su cono
cmuento y cump:limiento. Madrid, 9
de 'octubre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

DERECHOS PASIVOS

Circular. Excmo. Sr.: He dispuest~
AZA((¡A que los destinos adjudicados por orden

. . de 26 del pasado mes de aO'osto
Señor Jefe de las Fuerzas Mi1itare~ (D..9' n~m, 2W) al suboficial D~ Se-

d Marruecos. ... Ib.astJall Plca~o. Puyol, al qu.e Se des-
e tJ¡¡aba al regImIento de ARTlLLERIA

Señores General de la octava división' de costa 2, y a los sargentos. Joaquín
orgáriica '9 Interventor general de' Flórez Gavi.ño e Ignacio Aramcndia
Guerra. 1 Gal!c¡r,o, quc se destinaban a la Sección

I "¡

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 19 del mes próxi
mo pasado, he tenido a bien disponer
que el capitán de INFlANTERIA don
Ramón ,Por.q~eres Zúñiga, del regi
miento. núm. 36, pase destinado de plan
tilla al Gru¡po de Fuerzas' Regulares
Indígenas de Larache, 4.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
octnbre de 1931.

Señor General de la segualda división
orgánica.

Señor Interventor ogener,al d,e Guerra.

Excmo. Sr.: El Preside·nte del Go
biemo de la RClpú:bli'ca, por resolu
ción fecha 6 .del corriente mes, ha
tenido a bien conferir el' cargo de au
ditor de esa división orgánica, al te
;¡1Íente auditor de primera clase del
Cuerpo JURIDKO MI~ITAR don
Francisco Bohor.ques, Vecma, ·con des
tino actua'lmente en dicha Auditoría y
que desempeñará el referido c;ar,go en
com~sión y en plaza de supenor cate-
goría. '

Lo ,comunico a V. -R. para su cono
cimiento y cumpllimiento. Madrid, 9
de octubre de 19'31.

Señor General de la septima división
orgá,nica.

Excmo Sr.: Vista la instancia cur
s2.da por' la desaparecida Capitanía ge
neral de la séptima región, en ia que
el capitán de INFANTERIA D. Dh
uisio Gutiérrez Suárez, con destino e-n
el reO"imiento Infantería 35, suplica se
le ne;mita acogerse a los beneficios dd
retiro máximo que determina el decre
to de 21 de noviembre de 19p7, de
acuerdo con lo informado por 1a Or
denación de Pagos y Contabilidad ("
Int.;:rvencÍón General Militar, y en ana
100'ía a 10 resuelto en la orden de 17
de"marzo del año actual, he tenido a bien
~cceder a lo solicitado, debiendo abo
nar el recurente en la forma reglamen
taria a más de 1::s cuotas corrientes,
toda~ las atrasada.s Y los intereses de
demora de éstas; practicándose al efec
to pór quien corresponda la liquidación
v cumplimentándose ademis cuanto so
bre el particular está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimieuto y cumplimiento. Madrid, 8 de
qctubre de 1931.
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"miento y cllmplimiento. Madrid, 8 de'
oduhre de 1931.

AZAÑA

AZAÑ·\

..-

PlJANTILLAS

RECOMPF:NSAS

RELACIóN QUE SE errA

Sargento, José Rihera Llorente; l!í>
ele tll<:l'rZO de 19SI.

.Otro, Gomm-lo Gal'da San Juan, la
n1'1sma.

.otro, Gl'egorio Garay Martín. la
llllsnla.

Ca]Jo, Tomás Mendoza Gorostiza,
la 1l11S1na.

Sargento, Ma,l1t1tü Montalbán Veril.
27 de marzo de I93I.

.Otro, Lisardo Pél'ez Meléndez, ia
ll1IS1l1a.

,Otro, Manuel Ramírez Aguavo la
m1sma. - ,

.Soldado, Ma·riano Franco Pérez la
mIsma.. '

Mad'l'id, S de (Ktubre de 193I.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto"
por orden de 9 de, septiembre próxi
mo pasado (D, O. núm. 20S) e'1 au..
n:;ento .~e ;plantilla en las Com¡¡,ndan
CIas m~ht<l!res de: Baleares y Canarias,
he .~enl,do a :1>i en dis'poner que' la re
!aclOn del Arma d,e INFANTERIA.
Inserta a continuación de la orden' de
3 de :los. corrientes. (D. O. núm: 225),
se cons¡'dere a:mpha-da en un coman
tlan:t: para cada una de dkhas Coman
d~ncIas; Un suha:'tel;no para el. regi
nll~nto 28, y otro mas de los anuncia
dos para los regimien.tos II ,)~/~ Y ~9l' ',) ..'.0 comunICO a V. J~, para 'su cóno:·
Cl1111ento y cump!j.¡nicnto. Madrid. 8
de octubre de I93I. .

Señor...

Circular. Excmo. Sr.:' En vista de
la prüpuesta formulada a favor del
teniente corone!l ele Ci\BALLERIA
D: .Antonio Fen-er de Migucl, por ser
VICJO'S de ;pro,fesorado, he tenido <1

hien concederle lit cruz de segunda
Ic.lase del Mérito :MHitar con (Estiu
tlv.o blanco, como comlll'enllido en el
~.rt~cujo quinto de 'la orden de 23 de
JulIo de. 1926 (e. L. n{;m. 275), y de
cOllfo-rml-clad con el' artlc1110 cuarto y
caso se;gunc!o del 12 dd vigente re
glamC'llto de Recompensas en Hempo
de par: y decre'to ele 19 de septiembre
ele 1921 (C. L. núm. 447).
.L.o c'ollnunico a: V. E. ])aI'a Stl cono

CImlell'tO y Icumplimiento. Maddd, 8
d'e octubre de I931.

Circu]¡ar. Excmo. Sr,: En vista de
la prolpuesta f.ormulacla por la Acade
mia de ARTILLEIIUA a favm' de varios
jefes y oficiales del Arma po\' 8erv1-

SefíOt...

AZAÑA

PILOTOS :MILITARES

PERMUTAS DE DESTINOS

Excmo. Sr.: De acuerdo, con lo pro
puesto por la Asamblea de la OrdCll
Militar de San Henlleneg~ldo, he te
nido a bien conceder al oficia.] segun
do de Archiveros de MARINA, D. Luis
Blanco Campano, la p'laca. de 'la l'efe
rida O'rden, con antigüedad de 3I de
diciembre de 1930.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimien too Madrid, 8
de octubre de 193I.

Señor Presidente dd Consejo Direc
tor de las Asamh'lea-s de las Orde
nes MiEtares ele San Fernando y
San Hermen·e-gi"ldo.

denes Milita:res de· San Fernando
San He.rmeneg.illdo,. '

. Seiicr-e:¡; Gen.g'!',al de la segunda div'.~
aión orgáinica e Interventor gene-
ral de Guer.ra. '

SeilOr General ele la cuarta división
orgán~ca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V" E. cursó a este Ministerio en 9
del mes próximo ,pasado, promovida
¡por el ca¡pitán de' INFANTERIA
D. VictOl'ino Fernández Orío, eIí si
tuación de disponible forzoso en esa
división, en súplica de qUe no se au
toricen permutas 'con los jefes y oficia
les que tengan solicitado su pase a re..
tirado, así como que sean .a·nuladas
¡as que se hayan concedido estando
uno de los solicitantcs en la situa.cÍón
de disponible; teniendo en cucnta que
,as permutas fneron autorizadas entre
persona,t colocado y diSl'ponible, ya.
que la disponibilidad forzosa es ajena
a la voluntad del interesado y en cuan
to a que un jefc u oficial pueda aco
gerse al decreto de retiros !2ümo tam
bién podrá concedérsele ¿l no. según
:as necesidades del servicio, he re
suelto desestimar la 'petición dd re
currente.

Lo comuniéo a V. E. para su cono
cirqiento .y 'cump'limiento. Madrid, 8
de octubre de 1931.

Señor...

Circular· EX01110. Sr.: He tenido R
bien nombrar pilotos militares de aera
l>lano, con la antigüedad que cada uno se
consigna, a las olases e individuos de
tropa elel Servicio de AVI¡ACION, que
figura en la siguiente re;lación y hall
terminado" con aprOVeCha-lll.iento, el
curso cOl'l'esponeliente en [a Escuela
de Alcltlá-Gttadalajau.

Lo ,co'lÍlunico a V. E. 1?aru su COlle,
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
ele octttbre ele I931.

AZAÑA

AZAÑA

Sdíor Pl'esidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San :Fern;lÍIdo y San Hér~

menegilda.
Señores General de la tercera división

orgánica' e Interventor general de
Guerra.

Señor Pr~s,idente del Consejo, Di
rector de las Asambleas de rlas. Or
denes Militares de San Fernando
y San HelrmenegHdo·.

Excmo. Sr.: De acuerdo con .10
¡propuesto !po·r la AEs3!mblea de ~a
Orden Militar de San Hermenegl1
do he tenid·o. a bien conaec1er al co
mdndante .de INFANTERIA de Ma
rina D. Joaquí'!J. Che'!'eguini Bui
tirag~, la ¡pensión de cruz de la rée
rida Orden con la antigüed3!d de 6
,c1e julio d,;l corri~nte año·, .c1ebien~o
percibirla a partlr de pnmero ele
agosto p.róximo pasado.

Lo comunico .a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi,ento. Madrid,
8 de octubre c1e 1931.

AZAÑA

Soe;o.r Pre'sidente dd COD!&eio, Di,rec
0-1 de la's Asambleas de las Orde

I;'es Militares de San Fernando y
S~n Hermenegildo.

AZAÑA

Señor Presidente del ConseJ'o, D' ,
tor de la~ A bl - trec-sam eas de las Oro

Excmo S .., ,. . r.. De aJcuerdo con lo
~:fu.es,to.. por ·la Asamblea de la.

en Ml1ltar de San H' 'Idhe ter ¡d b' e:rmene¡gl' o·,
de U;}'¡JT~·mAoncederal.capit,áin
¿tez Ouev.o,dO' D .. ,Anto'l1lo Men
la referid'~ OJa pen'Sl,on die cruz doero ·de agOl6to rd:t c_on antigüedad de
do percibida a an? actual, debien
septiembre últini~~rtlr de primero de

L.o ~{}mun.ico a V. E. . '
Il'Ü-elm.l,en to ycum .. . para SIUI ?o-
8 de octubre de II~~'~lent'Ü" MadrId,

Excmo. Sr.: De acuerdo ·con lo
propue.s1;o po·r la Asamblea de la
Orden Mili·tar de S'an Hermenegil
do, he tenido a bien cOUlceder al co
'manda.nte de INFANTERIA d'e Ma
rina, D, Frandsco Dueñas P6rez, la
~.laca de la ref·erida Orden, con an
tlgÜledad de 23 de marzo- del corrien
te año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. M3Jdlid,
8 de octuhr'e de 1931.
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Sefior...

Scñor. ..

Circular. Excmo. Sr,: En vi'sta de
la propues'ta fo'rmulada a favor del
comanUante (le CABALLERIA (1C'1l

Félix Riafío Herrero, por servic¡~s

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulaida a favor de los
comandantes de CABALLERIA don
Enrique AJlbacete Mendicuti, D. Juan
Camp de la Pefia y D. Luis Gralcia
Ybarrola, por ó>ervicios de profesora
do, he tenido a bienconceder!les' la
cruz de s'egunda cla'se del 11érito Mi
litar con distintivo Manco, a cada uno
de dichos jefes, Como comprendidos
en el artículo quinto d,e la orden de
28 de julio de 1926 Ce. L. núm. '275)
y caso- segundo delartíCU'lo 12 del vi
~ente reglamento d'e Recompensas en
tiempo de paz.
. L? comunico a V: E. para. su con.

Clllllento y cUitn¡plimiento. Madrid, 8
de octubre de 1931.

AZAÑA

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Conforme C.On lo so
licitado por el teni.el11te de ARTI_
LLERIA D. Jnan M,oyano B<eeoerra
retirado para Sevilla, he tenido ~
bien 'tutoúzade .,para. tra>slaccla,r su
'riCISidenciaa Geuta. quedando modi
ficada ·en este sentido la cir,cular de

de s,eptiembre último (D. O. nú_
mero 200) •

Lo comunico a V. E. pa['ia sU co
nocimiento y cum¡p1Ímiento. Madrid,

<loe octubre d.e 1931.

. Excmo. Sr.: Accediendo a '10 solí
citado. por el suboficial de INTEN
nENCIA. D. Domingo Salgueiro Cal
veras, ret:rado por circular de 19 de
2.?,osto Úl~1l11O (D. O. núm. 185), he te
;j~do ~ bIen concederle traslado de re
sldencJa para Barcelona. desde la pla
za . de Burg-?s, donde quedó fijado su
;-etIro por dicha disposición.

;Lo comunico a V. E. para su conoci
mlento y cumplimiento. Madrid, 8 de
octubre de 1931.

SUELDOS, l-LABERES y GiRATI
FICACIONES

-

AZAÑA

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto su tc1egrama de
22 del mes anterior, en el que da cuenta a
este Ministerio de que el capitán de
CABALLERIA D. Angel Carvajal y
Santos Suárez, supernumerario sin suelo
do en esa división, no ha firmado la
promesa de fidelidad a la República
]);'cvenida en el artículo quinto del de
cr'cto de 22 de abril último (D. O. nú
mero 90), he resuelto que el intercsa-'
do pase a la situación de retirado. con
el haber pasivo que por sus afiós' de
servicio le corresponda, debiendo cau
sar haj a por fin del presente mes en el
Arma a que pertenece.

Lo coinunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M,adrid.. 9 de
octubre de 1931.

AZAÑA

Señor ~neral de íól. sexta división or
gánica.

Seííor ,Gel1eml 'de la l)l"imera división
. orgánica.

Señor Interventor g~l1eral de Gu'erra,

E,xcmo. SI'.: Vista la instancia cur
snda pOI' V. E. a este Ministerio, en

AZAÑA

REENGANCHES

de proreSQraM, he tenido' a bien con
cederle la ·cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco,
como co,mprendid-o en el artículo cuar·
to y caso segundo del I2 del vigente
reglamento de RC'~ompe'nsas en tiClll
po de paz y artícU'10 quinto de la or
den de 28 de julio de 1926 (C. L. nú
mero 275).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlILpli111iento. Madrid, 8
de octubre de 1931.

Sefior ...
AzAÑA

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta' formulada a favor del señor General -de la -segunda divi-
comandante médico D. Francisco Va- sión orgánica.
lladolid Oms, como autor ,de la ohra S -
titulada "Preparación del suero anti- 'enore:s Jefe de Ia.s Fuerzas Milita
gangrenoso", he tenido a bien conce- res de Marruecos ·e Interv.entoT

g'cneral de Guerra.derle la cruz de segunda clase ·del Mé-
rito Militar con distintivo blanco,
como comprendido en el artíirulo quin-
to y caso segundo dd 12 del vigente
reg'la'mcnto de Reeompensas en tiem
po de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de octuhre de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto d escrito que el
suboficial de CABALLERIA, con
destino en el regimiento' Cazadores 2,

del Arma, D. Eleuterio Brea Illescas,
cursó a este Ministerio en 21 de agos
to próximo pasado, en súplica de me
jora de clasificación iJar e:1 tiempo
que lleva de servicio ; teniendo en
cuenta lo prevcnido, cn el aiJartado e)
de la base octava "Clases de tropa"
de la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. núm. 169), de acuerdo con 10
informado .por la Asesoría de este Mi
nisterio, he resuelto desestimar la pe
ticiól1 del interesado, pues 'la circuns
"[:mcia de hallarse dasifica,do· con el
,;~m:do correspondiente al primer pe
nodo de reenganche, no obstante lle
yar e11 la a1dualidad más de veinte
:i'íos de efectivos servicios, es conse
~c;e:~ci:l 1e la a.p'lieación de preceptos
¡(;g.'il.CS vlgentes en cada ·caso y de las
Vlc:sltudes militares de'l interesa,do
que no le han permitido obtener el
empleo de suboficial hasta ell año 192 5,
por lo que la c'lasificación que intere
sa, si es para obtener el retiro ordi
nario, deberá ha'cerse conforme a di
cha 'ley, y si se trata de ,retiro extra
(tinario, .a tenor de 1'0 dispuesto en
el decreto de 24 de junio anterior
(D. O. núm. 142), ~o,n arreglo a su
actua·¡ empleo Y. penado de r'eengan.
che en que s'e encuentra,
,L~) conmnic.o a V. E. para su cono

CI1l11ento y 'cumplitniento. Madl'~d, 8
de octubre de 1931.

AzAÑA

Seííor Genera,l de la primera división
-orgánica.

AzKfb
Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a fawor de 10$

comandantsc D. José Irureta-Goyena
y Miranda y D. Secundino Serrano
Bahnaseda, del Cuerpo de ESTADO
~AYOR e INFANTERIA, respec
tlVamente, como autores de la obra
titulada "El combate de la Infante
ría y de la Caballería", he tenido a bien
concederles la cruz d·e segunda- clase
del Mérito Mílitar 'c:on distintivo blan
co, como eomprendidos en el a,rtículo'
quinto y caso segundo del 12 de~ vi
gente reglamento de Recompensas en
tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de octubre de 1931.

dos de profesorado, he tenidú a bien
conceder la cruz de segunda Cllase del
11{>rito 11ilítar con distintivo hlaac,o,
al teniente coronel D. José López
Garda, al comandante (hoy teniente
<:aronel) D. Luis· l\efateo Hernández
y al comandante D. Enrique Vera
Sánchez, y la de primera ciase del
mismo mérito y distintiv.o, a los ca
pitmlcs D. Antonio Hidalgo Díaz, don
.\urelio Pallao PaJao, D. Angel Onu
bia Anguiano, D. Ramón Arbex Cus
si y D. Guillermo Morales Maya,
como ,compre.ndidos en el artícul10
quinto de la orden de 28 de julio de
11):26 (c. L. núm. 275) y caso segun
do del ártículo 12 del vigente regla
mento de Recompensas en' tiempo de
paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y (umplimiento. Madri,d, 8
de fJctubre :ie 1931.
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AZAÑA ESCUE,LAS MILITARES

tenido a bi,en diSiponer que, tanto en nO'C1mllento y cumpiimi'el11to. Madrid,
uno como, otros, su modeilJ? ~ela idén- 8 '¿'eodubre de I9~I.
tico a los que U'8,a la oficlahdad COI11
la di'stinciónd!e no ser dotados a AzAÑA
fuego como· los die aquéllos.

Lo comunico a V .E. para !Su co- SeñOlf...
noCÍ'mli,ento, y cumpUmiento. M'llid'ridr,
8 de octubre de X931.

Circullar. Emmo. Sir.: En: vista
del escrito del General de la cuarta
división de 12 de septiembre del año
a'ctuail y dada la ~asez de personal
'cIto, que ,disponlen :}oa'8 Oaj'a,s de,I1e.clu
ta, ·el! que no debe ail'ej:ars,e de su pe
,culiarcometLdo, he' diS@uesto' que las
iEscuelas MUitaIDeS< oficiales cuya
creación Se dispong.a ¡por los Gene~

rales Jefes de las divisiones orgáni·
'cas, sean afectas precisamente' a los
Centros de Mcwi!izaJCÍón, debiendo
nombrarse ¡para el funcionamiento
de la6 mismas ,el persol11'al de oficia
l,es de cualquier Arma o Cuer¡po que
tengan destino' en la misma locali
ladad que aquellos Centros.

Lo que comunico a V. E. para Sl1
conocímieilJito, y ,cuID'RHmi:enito. Mía
drvd, 8 de ooctubr,e d'e 1931•. ' ~W"",
~-'-'-• .!~\~~ ._.~

. AZANA

Sección dB InstrucclOn UftB!llutamlllnto

ARCHIVOS MILITARES

-~------ •_. :== .. ----

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia elevada a es,t,e MinIsterio
por ,51 ten'¡¡ente wToneJ1 de INTEN.
DENC.IA, jete de la Intendel11cia de
la se'X:ta división D. José Sarmiento
Laxuén, ,en /Súplica de que se l.e
cOl11'ce:da poder il11ter,esar en A'l<chl
V'OIS" Cuerpos y Dependencias mi,li·
ta:r:es infornlwciones !Sobre la Inter
vendón militar ,española en Indochi
na de .la jéatura del cor,on,el LaI11
z¡Jot.e, cOlmenzada ·en el verano· ,del
año 1858, len. unión d.e contingentes
del Ejéndto, y Mar~n:; de gueJ'~a

franoese,s al mando' umco del almI
rante Ri-g,ault de GenouilIy, he teni. señor•••
do a bien autorizarJe para ·10 que 50- ~:__'-~

Hcita. MADRID.-IlIPRElI'TA -r TALLERES DEL' KI"
Lo' comunico a V. E. par.a su eo- l!iIlITERIO Dll: LA Guuu.

la que el alférez de IN:B~ANTERIA,
con destino en las Intervenclones y T:o
pas Jalifianas de Go~a:a, D. Bel11g
no Ubiricú García solicita se le con
ceda la gratificación de equipo co:n0

plaza montada, de acue.r~,; con lo m
formado por la OrdenaClOl1 de Pagos
y Contabilidad e Intervención General
Militar he tenido a bien acceder a la
petició~ dé! interesado, como compren
dido en. el apartado 20 del artículo 17
del reglamento de 11 de junio de 1905
y orden circular de 12 de septiembre
de 1913 (c. L. núms. 105 y 186), si
bien por la especialidad del caso el
importe de la gratificación debe ser c:l1l
éargo a los fondos de las IntervenclO
nes y Tropas Jalifianas.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
octubre de 193'1.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos..

Circular.. iE:ltcmo. Sr.: A fin de
unifkar el unifonne azull en lo con
cerniente a botones metálicos y cha_
pa ·en el rOiS qUle han de usar la tro
pa del! Cueflpo d;e CARABINIEROS
COn ,re:Iadón a lo,s die la <Q¡fiai!aHdlad, he

. - .!


